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AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

CVE-2022-10180	 Aprobación	definitiva	de	 la	Ordenanza	Fiscal	reguladora	de	 la	Tasa	
por	Prestación	del	Servicio	de	Alcantarillado.

El Pleno del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, en sesión extraordinaria celebrada el día 
28 de octubre de 2022, aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado.

Conforme establece el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, dicha aprobación inicial se ha sometido a información pública durante treinta 
días hábiles, mediante publicación en el Boletín Oficial de Cantabria número 212, de fecha 4 
de noviembre de 2022, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. No habiéndose 
producido reclamaciones contra el Acuerdo de aprobación inicial, el citado Acuerdo se eleva a 
definitivo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 del mencionado texto legal, se procede 
a la publicación íntegra de la ordenanza para general conocimiento. La presente ordenanza 
entrará en vigor el día uno de enero de dos mil veintitrés, permaneciendo vigente hasta su 
modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo, en los términos de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación. Sin perjuicio de lo indicado, los interesados 
podrán interponer cualquier otro recurso que tengan por conveniente.

Cabezón de la Sal, 22 de diciembre de 2022.
El alcalde,

Víctor Manuel Reinoso Ortíz.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION  
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1.-

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20 y 57 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el Servicio de Alcantarillado, 
que se regirá por las normas legales y reglamentarias que resulten de aplicación y por las dis-
posiciones de la presente Ordenanza.

El Ayuntamiento de Cabezón de la Sal gestiona este servicio mediante concesión adminis-
trativa a empresa privada, en los términos que para esta forma de gestión establece la legis-
lación vigente aplicable, el Reglamento del Servicio de agua y Saneamiento, y los Pliegos de 
Condiciones Generales y particulares de la Concesión.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.-

Constituye el hecho imponible de esta Tasa:
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1. La utilización la prestación del servicio de alcantarillado municipal para la evacuación de 
excretas, aguas negras, residuales y pluviales, en beneficio de las fincas situadas en el término 
municipal, e incluso la mera posibilidad de utilizar la red municipal aunque el propietario no 
desee utilizarla.

2. La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condi-
ciones necesarias para autorizar la conexión a la red de alcantarillado municipal.

DEVENGO

Artículo 3.-

La obligación de contribuir nace desde que se inicie la prestación del servicio o la realización 
de la actividad administrativa que constituye el hecho imponible. Las tasas se devengarán:

a).- En el caso de solicitud de acometida o conexión a la red de alcantarillado municipal, la 
tasa se devengará cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, 
entendiéndose iniciada la misma, a estos efectos:

1. En la fecha de la presentación de la oportuna solicitud de acometida o conexión, si el 
sujeto pasivo la formulase expresamente.

2. Desde que tengan lugar la efectiva conexión a la red de alcantarillado municipal.

b).- En el caso del servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, 
cuando se inicie la utilización del mismo mediante el correspondiente contrato o alta en el su-
ministro de agua potable, que surtirá efecto en el mismo trimestre en que se solicite o realice. 
Si se iniciare el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la tasa desde ese 
momento, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades a que hubiera lugar.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4.-

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, que soliciten, disfruten o resulten beneficiadas por el servicio de alcantarillado.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmue-
bles en los que se preste el servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre 
los respectivos beneficiarios.

RESPONSABLES

Artículo 5.-

1. Como obligación de carácter general, se establece que la existencia de suministro de 
agua, obliga automáticamente a su titular al cumplimiento de cuantas prescripciones se esta-
blecen en la presente ordenanza.

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso-
nas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2002, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2002, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

4. Serán responsables subsidiarios de las infracciones cometidas por las personas jurídicas, 
los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos, o adopten acuerdos que hicieran posibles las infracciones.
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BASES Y TARIFAS

Artículo 6.-

El hecho imponible viene determinado por la disponibilidad real o potencial, y uso efectivo 
o posible del servicio de alcantarillado que comprende la siguiente actividad:

1. Disponibilidad y mantenimiento del servicio de evacuación de aguas residuales a través 
de la red pública de alcantarillado.

Tarifa 1 ‒ Alcantarillado

a) usos domesticos, cuota de servicios al trimestre: 6,5522 €

b) usos no domesticos, cuota servicio al trimestre: 11,2397 €

Tarifa 2 ‒ Alcantarillado: domicilios particulares con unidades familiares con ingresos infe-
riores al SMI

c) usos domesticos, cuota de servicios al trimestre: 3,2761 €

2. Cuota tributaria por derechos de enganche o conexión a la red general de alcantarillado:

Por cada vivienda: 108,99 €

Por cada local/comercial/industria/parcela: 112,31 €

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 7.-

Este Ayuntamiento aprueba una reducción de la tasa de Alcantarillado de hasta un 50% a 
aquellas familias con ingresos inferiores al Salario Mínimo Interprofesional y una reducción a 
aquellas familias numerosas con ingresos no superiores a 12.020,24 € por unidad familiar, con 
un descuento de un 20% a las familias con 3 ó 4 hijos y un 30% a aquellas otras con 5 hijos 
o más.

Para disfrutar de éste beneficio, los contribuyentes deberán presentar cada año y durante 
el mes de diciembre, declaración de ingresos en el modelo que se les facilitará, acompañado 
de los documentos que acrediten la situación que se alega. La declaración será comprobada 
por la Administración y se otorgará por el órgano competente del Ayuntamiento de Cabezón 
de la Sal.

GESTIÓN

Artículo 8.-

1. Las cuotas por esta tasa, comprendidas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza, se 
girarán a los titulares de los respectivos contratos de suministro de agua de los domicilios, 
locales o inmuebles en los que se preste el servicio de alcantarillado. En consecuencia, se en-
tenderá que el titular del contrato del servicio de agua potable es igualmente beneficiario del 
servicio de alcantarillado, y sujeto pasivo por esta tasa, siempre que se preste este servicio 
con arreglo a lo establecido en la presente ordenanza.

2. El alta en el servicio de agua implicará el alta en el padrón de la tasa por el servicio de 
alcantarillado. Asimismo la baja en el servicio de agua supondrá la baja en el citado padrón de 
alcantarillado. Todo ello en los términos establecidos en esta ordenanza.

3. Las dudas que pudieran presentarse respecto a si los inmuebles tienen o deben de tener 
acometidas a la red de alcantarillado, serán resueltas por medio de informe emitido por el 
prestador del servicio.
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4. La concesión de una vertiente a la red de alcantarillado, la otorgará el Ayuntamiento a 
solicitud del propietario o administrador legalmente autorizado del inmueble que se interese 
conectar, no pudiéndose conectar a la red sin haber obtenido previamente la oportuna licencia.

5. Siendo obligatoria la conexión de todos los inmuebles, que reúnan las características de 
lo dispuesto en el art. 2.1) de la presente ordenanza y del Reglamento del Servicio de sanea-
miento, se devengarán los derechos que por vertiente corresponda, aún cuando no se haya 
efectuado la conexión del edificio a la red.

El Ayuntamiento en ningún caso abonará los gastos que se originen, por limpieza u otros 
trabajos de fosas sépticas o similares, que pertenezcan a particulares, aunque los inmuebles 
estén sometidos al abono de la tasa regulada por esta ordenanza.

6. Todos los gastos que se originen por la construcción, mantenimiento, etc. relativo a las 
acometidas correrán por cuenta del propietario.

LIQUIDACIÓN E INGRESO

Artículo 9.-

1. La liquidación y el cobro de las tasas establecidas en el artículo 6º, apartado 1 de esta 
ordenanza, se realizarán por el sistema de padrón trimestral, en el que figurarán todos los con-
tribuyentes sujetos a la tasa, el cual será aprobado por la Junta de Gobierno Local y expuesto 
al público durante el plazo legal, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad, así 
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de su divulgación por otros me-
dios.

2. La tasa por la prestación del servicio de alcantarillado, recogidas en el apartado 1 del 
artículo 6º de esta ordenanza, se devengará por trimestres completos, el día primero de cada 
trimestre y se liquidarán y recaudarán conjuntamente con los recibos trimestrales de la tasa 
por el servicio de agua potable y recogida de basuras.

Periodo fechas cobro en periodo voluntario:

1º trimestre: del 1 de mayo al 30 de junio.

2º trimestre: del 1 de agosto al 30 de septiembre.

3º trimestre: del 1 de noviembre al 31 de diciembre.

4º trimestre: del 1 de febrero a 31 de marzo del año siguiente.

3. Incluido un sujeto pasivo en el padrón, para dejar de tributar ha de presentar la baja y 
abonar la liquidación correspondiente. La no presentación de la baja determinará la obligación 
de seguir abonando la Tasa.

4. La Tasa establecida en el apartado 2 del artículo 6º de esta ordenanza, se liquidará a la 
fecha de presentación de la oportuna solicitud de acometida o conexión a la red de alcantari-
llado municipal.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 10.-

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a 
las mismas pueden corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la 
Ordenanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento, subsidiaria-
mente la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable, todo ello sin perjuicio en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.
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DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 2023 y permanecerá vi-
gente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.
2022/10180


	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-10181	Orden EPS/36/2022, de 22 de diciembre, por la que se regulan los requisitos materiales, funcionales y de acreditación de la calidad de los centros de servicios sociales de atención a la infancia y a la adolescencia y de los centros de cumpl
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-10172	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Suministro de Agua Potable.
	CVE-2022-10180	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2022-10215	Aprobación definitiva de la modificación de diversas Ordenanzas 
Fiscales.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-10146	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.
	CVE-2022-10148	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
	CVE-2022-10151	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas.
	CVE-2022-10154	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Canon por Construcciones en Suelo Rústico.

	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2022-10204	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidrocarburos.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2022-10149	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 4/2022.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-10249	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público sobre el Servicio de Catering Social.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-10102	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 5-T reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de Basuras.
	CVE-2022-10104	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 7-T reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Alcantarillado.
	CVE-2022-10107	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 8-T reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Suministro de Agua.

	Junta Vecinal de Llerana
	CVE-2022-10218	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las Instalaciones de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidroca

	Junta Vecinal de Saro
	CVE-2022-10217	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las Instalaciones de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidroca



	2. Autoridades y Personal
	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2022-10098	Bases reguladoras y convocatoria para la estabilización de empleo temporal, mediante corcurso, turno libre, para la cobertura en propiedad de plazas de personal laboral, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2022-10093	Bases de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, diversas plazas de personal laboral, para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de Miera
	CVE-2022-10078	Convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, mediante sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.

	Mancomunidad de Servicios de Liébana
y Peñarrubia
	CVE-2022-10072	Bases reguladoras y convocatoria de los procesos para estabilización de empleo temporal para la cobertura en propiedad de plazas de personal laboral al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre para la reducción de la temporalidad en el 


	2.3. Otros
	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2022-10096	Acuerdo del Patronato por el que se aprueba la Oferta Pública de Empleo ordinario, año 2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-10076	Acuerdo sobre la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Anievas
	CVE-2022-10203	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Expediente 1109432D.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2022-10105	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2022/MOD/008, en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito. Expediente 2022/473.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-10279	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 7/2022.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2022-10092	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-10270	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 29/2022, en la modalidad de crédito extraordinario

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2022-10288	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 7/2022.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-10091	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2022-10101	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Expediente 2022/97.

	Junta Vecinal de Bádames
	CVE-2022-10080	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Entrambasaguas-La Lomba
	CVE-2022-10047	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Hoyos
	CVE-2022-10085	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de La Población de Hermandad
de Campoo de Suso
	CVE-2022-10088	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Lantueno
	CVE-2022-10073	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Llano
	CVE-2022-10070	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Piasca
	CVE-2022-10046	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Población de Abajo
	CVE-2022-10084	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Puente San Miguel
	CVE-2022-10048	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Ruijas
	CVE-2022-10067	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Santullán
	CVE-2022-10254	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Concejo Abierto de Sobrepenilla
	CVE-2022-10060	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-10112	Orden IND/79/2022, de 21 de diciembre, por la que se establecen las tarifas de inspección técnica de vehículos a aplicar en todas las estaciones de ITV de Cantabria para el año 2023.

	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2022-10128	Aprobación de las tarifas de precios de los productos y servicios que suministra el Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria para el año 2013.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2022-9998	Exposición pública del calendario tributario de 2023.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-10051	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, Basura y Saneamiento del cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntaria de cobro.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2022-9996	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa de Agua, Alcantarillado, Basura y Canon de Saneamiento para el cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-10131	Decreto 119/2022, de 22 de diciembre, de concesión de ayuda directa, con carácter excepcional, por interés público, social y humanitario, a UNICEF Comité Español, para dar respuesta a las necesidades humanitarias a las personas más vulnerab
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-10014	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago a las Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), en la mensualidad de agosto de 2022.
	CVE-2022-10015	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago a las Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), en la mensualidad de septiembre de 2022.
	CVE-2022-10016	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago a las Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), en la mensualidad de octubre de 2022.
	CVE-2022-10029	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago a las Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), en la mensualidad de julio de 2022.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-9042	Información pública de expediente para construcción de vivienda en La Concha. Término municipal de Villaescusa. Expediente 313798.
	CVE-2022-9714	Información pública de solicitud para legalización de instalación de telecomunicaciones en El Valle. Término municipal de Val de San Vicente. Expediente 313832.
	CVE-2022-9807	Información pública de solicitud de autorización para suministro eléctrico a parcela en barrio Rábago, término municipal de Herrerías. Expediente 313877.
	CVE-2022-10125	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletin Oficial de Cantabria número 221, de 17 de noviembre de 2022, de Información pública de solicitud de autorización para instalación de invernaderos en suelo rústico de Ajo, término muni

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2022-10045	Información pública de solicitud de autorización para instalación de repetidor de televisión digital terrestre en barrio Los Corrales, 10 de Seña.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-8714	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 18 del polígono 6, en Puente San Miguel. Expediente 4642/2022.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-9833	Orden MED/18/2022, de 15 de diciembre, por la que se modifica la Orden DES/29/2009, de 25 de marzo, por la que se regula el descanso semanal obligatorio dentro de la actividad pesquera.
	CVE-2022-10309	Orden MED/21/2022, de 27 de diciembre, por la que se dictan las normas para el ejercicio de la pesca en aguas continentales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, durante el año 2023.
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